
 
 

MEMORIA ANUAL FUNDACIÓN TODOS 2021 
 

 

• Introducción:  Fundación Todos nace legalmente el 25 de enero de 2019, en la 
comuna de Pichilemu de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins, Chile. 
Fundación Todos se constituye con la finalidad de contribuir a la inclusión y 
promoción social, laboral y educacional de personas con discapacidad y de 
aquellos que se encuentren en desventaja en cuanto a derechos, oportunidades 
y/o participación.  
 
Algunas de las actividades desarrolladas el 2021 son: 
 

• 2021:  
 

o Apoyo en la conformación de otras Organizaciones Sociales: En el mes 
de julio 2021 Fundación Todos organizó una charla con un grupo de 
madres y profesionales vinculados a niños con Discapacidad de la 
comuna de Pichilemu, para brindarles asesoría y pudieran conformarse 
legalmente y apoyarlos en explorar posibilidades de financiamiento. En 
la convocatoria participó la encargada de organizaciones sociales de la 
Ilustre Municipalidad de Pichilemu, Fundación Gracia de la Comuna de La 
Florida, Santiago, Autismo Rancagua, Afadips Rancagua, Afacoorp 
Rancagua y la Dirección Regional de SENADIS O’Higgins.   

 
   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

o Espacio Pulso: Con fecha de 18 de noviembre de 2021 se firma convenio 
con SENADIS O’Higgins por Fondos Nacionales de Proyectos Inclusivos, 
adjudicados por Fundación Todos mediante la resolución exenta nº 3594 
para la creación de un espacio artístico para personas con discapacidad 
en la Comuna de Pichilemu, dicho espacio fomenta la participación e 
inclusión de personas con Discapacidad, los usuarios tienen la 
oportunidad de convivir con artistas locales y exponer sus obras en el 
Centro Cultural Agustín Ross de la Ilustre Municipalidad de Pichilemu.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

o Talleres de Arte Terapia para Pacientes de Salud Mental: desde el mes 
de noviembre de 2021 se comenzaron a realizar en el Hospital de 
Pichilemu, Rut 61.601.153-2, talleres de Arte -Terapia en apoyo a la 
Unidad de Salud Mental. Los talleres se llevaron a cabo mediante el 
servicio de compra ágil de mercado público (orden de compra nº 2207-
697- AG21 del 2021, entre otras). Estos talleres se extendieron durante 
todo el año 2022, obteniendo una muy buena evaluación por parte del 
hospital. 

 
 

 
 


